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DE U

partí: Ol lClAL.

Gobierno déla provincia de Logroño.
---- ■as>-®-<ca»—

Por el Minúlerio de Fomento te comunica con fecha 
y del actual la esposicion y Real decreto siguientes.

Exí'OsfciON A S. M.

SEN ORA: Cuando por la naturaleza misma de sos 
lormac/ones geológicas puede contarse el suelo déla Pé- 
nínsula entre los mas ricos y fecundos en criadera^ 
meta/íferos, mas que desacierto, seria una verdadera 
falta desatender esta inmensa riqueza para abandonar
la sin protección y sin estímulo á los simples esfuerzos 
del interes individual. Desde muy antiguo conocida y 
apreciádaj Vdos los Gobiernos que enl. e nosotros se 
íucedieron, cualesquiera que fuesen sus tendencias y 
sus vicisitudes, la fomentaron con mas ó meñó#acierto, 
pero siempre convencidos de sn importancia, y consi
derándola como un germen fecundo de prosperidad y 
ventura para los pueblos y los particulares. De aquí 
los privilegios acordados con mas celo que coi dura i 
los esplotadores,. en días muy apartados de les nuestros; 
de. aquí por una parte las amplias concesiones, y por 
otra las trabas impuestas al beneficio, cuando los bue
nos prií^erpiós de la administracioH y de. la ciencia 
eran sustituidos por las prácticas tradlcionaíes, los pro- 
cedimien^los viciosos, y la inexperiencia que á menudo 
Confundía las operaciones del empirismo con las tcoi íes 
ÿ las prácticas del geólogo y del químico; do aquí les 
reglamentos administrativos para regularizar el ejercicio 
y aprovechamiento do está industria, antes confiada' á 
las inspiraciones ele un been deseo, que al c notimie»- 
to profundo de su índole propia y de los cálculofi cien- 
fificos que la aseguran y perfeccionan; de aquí por fin 
en la época qüe alcanzamos las ordenanzas del ramo, 
donde regularizada la Administración, descuÉiei tes y 
d esechados los antiguos y perniciesós errores que la 

viciaban, y reducida á un sistema fijo y estable en ar
monía con los progresos de la Ciencia ÿ la índole ae 
las instituciones vigentes, se determinan también las re
glas paia los registros ÿ denuncios de las pertenencias 
mineias; y se organiza el cuerpo facultativo, à cuy» 
cargo corren desde entonces todas las operaciones peri
ciales dei ramo.

Vino pues la ciencia en auxilio deja Adminis
tración: se hermanó con ella, y ambas, sin confundirse 
ni concentrarse en unas mismas manos, prestaron des
de entonces iin poderoso apoyo al interés individual; 
antes abandonado á sus propios inslintós, y al halago 
de ambiciones, y esperanzas mas de una vez termina
das por un doloroso é inesperado desengañp. ,

Gomo progresó desde esa época la njinena española, 
cuán firmes y seguros aparecen ya los fundamentos que 
la sosfienen, harto lo manifiestan sus misnaos rendi
mientos; ese entusiasmo, ese animado movimiento que 
en todas partes busca y encuentra nuevos é ignorados 
tesoro?; produce vastas explotaciones; establece y mul
tiplica las fábricas de beneficio; extiende sus próducto», 
y creando el espíritu de asociación y de empte sa, dá 
vida, à olías .industrias que crecen y prosperan á su 
sombra. Este desarrollo,’ y la necesidad de acrecerle, n» 
puede conciliarsc; ni con la inmovilidad del cuerpo de 
ingenieros de minas que le ha dirigido, ni con la per
manencia de los límites á que se hallaba reducido, 
cuando en el año de 1835 recibjó la organización y la 
fOimaqúe hoy mismo conserva. Midiéronse entonces sus 
funciones y recompensas, el número y las categorías de 
sus individuos, las clasificaciones que reclamaba sil 
servicio, por la extension de la mifteiia, por sús empre
sas y necesidades, por el trabajo científico que produ
cían. Si estas recibieron sucesivamente un considerad- 
ble aumento, y con él se multiplicaron también las 
operaciones periciales, claro eá que el cuerpo de inge
nieros destinado á realizarlas no puede ser hoy ló que 
era en 1835.- Necesita base mas exlensa, otras dimen
siones mas análogas á su nueva situación, y al aumen
to de su responsabilidad y sus deheVe^.-.Y n'o ya por
que un principio de justicia cale nielas recompensas 
por los sacrificios exigidos; no porque se funden lor
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adelantos de la ciencia en un estímulo indispensable y 
conforme a las têndéncias naturales de todas las carre
ras, sino porque esta orgmizacion y este nuevo de
sarrollo del cuerpo y de la escuela de ing- nieros de mi
nas son consecuencia inmediata de los mismos progre
sos del ramo; porque sin esa reforma, en vano los par
ticulares y el Estado mismo reclamaran para yis em
presas los hombres científicos que necesitan, porque no 
es dado formarlos fuera del único esláldecimiento des-, 
tinado á difundir entre nosotros los buenos principios 
déla geología, de la minería y de la metalurgia.

Consideraciones análogas se tuvieron sin duda pre
sentes, y con sobrado fundamento, para elevar última
mente el cuerpo de ingenieros de caminos al nivel de 
las circunstancias; una saludable reforma en Ig, oi^a^ 
nizacion, las clases y los estímulos, le ponen en situa
ción de corresponder dignamente á las esperanzas del 
Gobierno. Pues bien, hermano .suyo, por decirlo asi, 
es el cuerpo de minas: juntos se desárrollaron; casi una 
misma fué hasta ahora su organización; iguales recom
pensas rnerecieron; íntima analogia se advierte en sus 
estudios. Lá misma duración en las carreras y los mis-, 
mos áacrificios para emprenderlas los asimilan grande-, 
me^e,j gsi coaio no puede desconocérse la suma impor
tancia de sus respectivas funciones. Que vejiga ahora 
à destruir esa semejanza un desequilibrio en ios estí
mulos y las clases, y la parte científica de la minería, 
falla de vida y sin esperanzas, empezará por desalen- 
társe/{íara acabar en el olvidó, reducida á una com
pleta liñlidad. Y ya se- tocan tan deplorables efectos en 
la escuela del ramo, poblada hace tres años de acredi
tados alumnos, y casi desierta en el dia, falta del ana
ciente concedido à otras carreras. Si al fin le alcanzase, 
ñó'iserá solo la minería el objótO de las funciones del 
cuerpo; llevándolas mas lejos, medios hallará también 
db Contribuit^á là prdpa^a’ción de aquellos conocimien
tos auxiliares de la industria en sus diversos ramos. A 
semejanza de lo que en otros países se practica, bien 
podra encargarse tíe la dirección ciéntifica de las sali
das; dé la fórmaClon dé las cartas agronómicas; de las 
■géolúgicas dé cada provincia; de examinar las maqui
nas de vapor destinadas à la fabricación; de inspecció- 
nar aquellos establecimientos industriales que por su 
naturaleza misma no pueden sustraerse á la vigilancia 
ininediala de la Administración.

Afortunadamente ni esta reforma exige modificacio
nes diíiiciles y complicadas, ni para realizarla se hace 
necesario gravar el Tesoro. Si aquellas son fáciles y 
cortas en número; el presupuesto actual del ramo basta 
á ^tisfacerlas, y en todo caso parecerá tan corlo él dé
ficit que ni aun se echará de ver al lado de las ventajas 
producidas por la organización proyectada.

Tales son los fundamentos del adjunto proyecto do 
decreto. Dígnese V. M. dispensarle su aprovacion, y 
habrá adquirido un nuevo derecho á la gratitud pú- 
blica.===SEÑORA.=A. L. R. P. de Y. M.=An/o- 
dio Btnavides..

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro interino de Fomento para llevar acabo la orga
nización del cuerpo de ingenieros de minas, ya acor
dada por Real decreto de 31 de Julio de 1849, Ven
go en decretar lo siguiente:

Art.l .0 El Ministro de Fomento es el Jefe superior 
del cuerpo de ingenieros de minas.

Art. 2.0 Sera segundo Jefe del cuerpo el Director 
general de agricultura, industria y comercio, á cuyo

2
cargo) se encuentra este ramo.

Art. 3.0 Él cuerpo de ingenieros de minas compren
derá en lo sucesivo:

Dos Inspectores generales.
Tres Inspectores de distrito.
Ocho ingenieros, jefes de primera clase.
Catorce ingenieros, jefes de segunda clase.
Diez y ochofing 'iiieros primeros.
Veinte y seis ingenieros segundos.
Diez aspirantes.
Art. 4.“ Compondrán la Junta superior facultativa 

de minería los Inspectores generales y de distrito.
Art.5.” EJ primero; de los Inspectores generales será 

Vice-prcsidente de la Junta.
Art 6.’ Se reserva el Gobierno según lo exigiere 

el servicio del ramo, la facultad de aumentar el número 
de los vocales en la Junta, debiendo pertenecer los in- 
genierosqúé á ella seMestiuaren á la clase de ingenie
ros jefes dé prinufra oíase.

Art. 7.0 Los ascensos se darari por rigorosa escala 
excepto los (Jn Inspectores gencrah'áy. dedistj-il^^uyoir 
cargos serán á elección del Gobierno éntie íés - iÍdivi- 
duós de la clase inferior inmediata. ;

Art. 8.’ Los sueldos de los individttoft.de estas cía* 
ses^serán lo?, señalados á las mismas en el cuerpo de in
genieros de caminos,á quien se equipará el de minas por 
esta nueva organización.

Art. 9 o Continuará observándose como has'.a aquí 
en iodó lo que no.,sp. oponga á Iq ejevuQO^i ^' presente 
decreto, ob irglamenlo dictado.piiiá esté cuCi^o al pro
mulgarse la ley de minería de 11 dé Abril de 1849; 
expidiéndose los Reales despachos conforme à la nueva 
plantilla, y expresando en ellos los sueldos qhe según 
lo dispucsio en el artículo an leí ior lescorrespondaiC

Dado en Palacio á nueve de Marzo de qiiCochógién- 
tos cincuéñla ÿ tres.—ñn^ivádo(hla nhfwhno 
—El Minist.o interino de Voüicnlo-^AjilonioBenaoîdes,

Lo que he dispuesto'sé inserte en 'este periódico oficial 
pora inteligencia y cumplhpienío de quien corresjíonda, 
Logroño 'i 4 de lilarzo de 18d5 .—llofael 'l/qníara^

Por el Ministerio de la G hcrnacion se 
con fecha 3 del actual el Reül decreto siguiente:.

En el expedienté y autos de competencia shscí'ada 
entre el Gobernador de la prdyincia de Húhsca'y 
el Juez de primera instancia dé la niisma, dé ÍÓs 
cuales resulta que en viilúd de convenio celel'rado en 
11 de Mayo de 1699 entre los pueblos de Rúñales 
y Tabernas, que hoy componen un solo distrito m^ 
nicipal, para el aprovechamientó de las aguas del río 
huela, quedó pactado que diçhas aguas se dividit 
rian en adelante por parles iguales entre ambos lu
gares, y de forma que de dos semanas regasen la pri
mera uno de los dos pueblos cuatro dias, haciéndólo 
el otro tres, y en la segunda al contrarió:

Que turbado el pueblo de Rúñales en la forma dé 
aprovechamiento qae le correspondía con arreglo al 
referido convenio, obtuvo eir el ano de 1822 del 
juzgado de primera instancia'de .41mudeva auto, de 
amparo:

Que habiendo acudidoab juzgado de Huesca en21 de 
Mayoúllimo Vicenta Conlin y otros varios terratenientes 
en el término de Jabemas, solicitando que se les ampa
rase en la posesión en que decían hallarse dé regar 
sus heredades con aguas dd rio Izuela, sin mas com- 
parlicipacion con Rúñales:

Que en la época de la siembra de cereales dictó el
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juzgado auto do amparo en su ñivor; y dado conoci- 
mieulo de dicha providencia à varios vecinos del lu
gar de Búhales, fué requerido aquel de inhibición 
por el Gobernador de la provincia, resultando en su 
viilud la presente competencia:

Vista la Real orden de 22 de Noviembrejde 1836, 
que declara atribución (le los Jefes políticos el cuida
do de la observancia de las ordenanzas) reglamentos 
y disposiciones superiores relativas, entre otras'.çosA'Sj 
á la distribución de aguas para, riegos, molinos y 
otios artefactos, y en la que se dispuso que los Jueces 
ordinarios conociesen en ios asuntos contenciosos pro*- 
m ovi (los sobre la materia, rnienlras resolviesen las 
Córles sidebia haber Tribunales contencioso-adminis*- 
trptixos:.
.... Alista la- Real orden de 20 de Julio de 1839, en que 
se; eaicarga la (diservanoia y cumplimiento del abterior:

■Vistb. el artíoub 9«’ delaley (le2 de Abril de 4 845 
sóbre la erg; nizacton y ;atribuciones de los Consejos 
provinciales, según el cual es atribución de estos cuer
pos entender en todo lo contencioso de los di fe rentos 
ramos de la Admiiíislracion civil para los cuales no 
establezcan las leyes, juzgados especiales:

Considerando, I .’ Que los pactos y concordias 
establecidos ciitro los pueblos para el aprovechamien
to de aguas comunes para el riego, ya hayan sido de- 
bidamenlé aprobarfos por la Autoeidád competente, ya 
se hallbm -sanómnados por la costumbre, como res
pecto de la. celebrada enpe los Ayuntamientos (Íq. Ja- 
teraá’y Rúñales acoiitecó, coétllUyen tina v cfcladera or
denanza, reglamento ó régimen de riego;

2/ Que en este concepto el conocimiento de, las 
‘Cuestiones que vérsen acerca de la manera de Béyai’ 
â cabo el dísfínté por dichas concordias establecido, 
dé cuya especie es la promovida por el referido inter
dicto,'pertenece à los Gobernadores de provincia, en- 
nhrgadoscomo están , coir arreglo á las citadas Reales 
órdenes, dei ('UiUpíimienlo y observancias de las réfe- 
/Idas ortiémínzas ó reglamentos establecidos;.

Que dado caso dé que la providencia qué él 
de-'fltíésca adóptase en el asunto, uña véz sometido á 
su decision por atacar derechos privados, dieia ocà- 
sion á una contienda conlencioso-adminislraliva, á los 
Consejos provlnciulés, como encargados por regla ge
neral de entender en todo lo contencioso de los dife
rentes ramos dé la Administración, y por ser los mis
mos á quienes se refiere la expresada Real orden dé 
4836, correspondería su decision: 

oído el Consejo Real) Vengo en decidir esta com
petencia ïifavor déla Administración.

Dado en Palacio â tres de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y 1res.=Esta rcbiucado de la Real mano.•=» 
El Ministro de la Gobernación—Antonio BenaviUes.

Lo qne he dispuesto se inserte en este periódico, para 
conocimiento d£ (¡uien ccresponda. Logroño i 4 de Müi'zo 
de ^Rafael Humara.

CíRCÜLAR NUM. 59.

Habiéndoseme hecho saber por el Depositario de este 
Gobierno que apesar demi Circular núm. 43 inserta 
en el Boletín núm. 26 no se han presentado los Alcal
des de los pueblos que á continuación se espresan,.6 
persona en su nombre, á recoger el primer lomo dél 
Diccionario Universal del derecho Español, y pagarlos 
ciento cuarenta y cuatro rs. de su importe; les preven
go por úlliina vez que si en el término de cuarto dia 
no lo verifican mé veré en la precision dé disponer la 
distribución á costa de los morosos por medio de un yQ- 

redera, pag; ndo aflemas las dietas correspondiontespor 
cada uno de los dias que dilaten la entrega de dichos 
ciento cuarenta y cuatro rs. Logroño 4^ de Marzo de 
4 853.«^RafaelÍlumara.

Pueblos que no se han presentado à recoger el referi
do primer lomo del DicciOnario L uiversal del derecho 
Español

Abalos. Lumbreras.
Alberité. Mansilla.
Aguilar del rio Alhama. Matute.
Albelda. Munilla.
Alcanadre, Murillo.
Alfaro. = Muro de Aguas.
Aldeanueva de Ebro. Naltiu.
Alesanco. Nieva.
Angunciana. Qcon.
Anguiano. 01 lauri.
Arenzana de Abajó. Péâroso.
Ariudillo Pradejón.
AuloL, Préjano.
Batlarán. QueL ; ■ ’
Bañares. EIKcdal.
Baños de riO Tovia. Ribafrechu.
Berceo. Rincon.de Solo.
jBeigaíí^; San Millan delaCogolla.
íriñag. Sanlorcuato.
Canales. Sanlurde.
Copera. Santurdejo. .
Cornago. San Vicente dé la Sonsieriía.
CuZcurrita. Sóiói
Genicei'O. San Asensio.
Cenvera. Santa Coloma.
Calahorra. Sto. Domingo.
'Enciso. Trevijano. • ,
Fonza leche. Tudelilla;
Fuenmayor. Torrecilla de Cameros*
Foneea./ Ventosa..
Grábalos. Ventrosa.
Haro, Viguera.
Hercé. Villamediaha¿
Hoptigosa. Villar de Arnedói
Huercanos. Villoslada.
Igéa^ Viniegrade arriba.
Laguuilla. Zarra ton.
Leiba.

CIRCULAR ¡NÜM. 60.

Habiendo desertado el] dia 24 áe Febreio próxi
mo pasado Agustín Martínez] cáíavinero de infallleiía 
de la Comandancia de la provincia de Huesca, preven
go à los Alcaldes Guardia civil y dependientc^cíel ra
mo de vigilancia que practl^en las diligencias mas 
eficaces para la captura de dicho desertor y remisión 
en su caso à este Gobierimpara los efectos.correspon
dientes; con cuyo objeto se anotan sus señas á conti
nuación. Logroño 4 5 de Mai zode-4 853.—-Rafael Hu
mara.

Señas de Agustin Martines,

Edad 24 años,estatura cinco pies dos pulgadas, peío 
y cejas castaño, ojos id. nariz regular, color bueno, 
barba semipoblada, es hijo dePVuncisco y de María Lo- 
•pez natural dé Arenzana de Arriba.
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4
Distrito Municipal

»E Calahorra. Mes de Diciembre de 1865.

la Cwnïa dc fondos mu»icipales correspon
diente al espresado mes,qiie comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas 
én élrl^ la faka- y lo satisfice lió en el mismo ■ à lás obliga
ciones del presupuesto:

Sumas anteriores..., 15430 
20 por 4 00 do pro- 

píos de 1852 . ;
Instituto de 2 ’ en

señanza de la pro 
Aincia...........

15 al Millar del De
positario . . . . . 877 17

1088 16 1651.8 16 

3622 17, 362317

2473 18 2473 Ï8 

. 877 1

CARGO. Hs. un.

Existencia que resultó en ñn del me^ anterior 6081B 4
Productos de propios dedncidaslas contribu

ciones y el 20 por Í^O. ...... 2790 5
Productos de los Arbitrios é impuestos esta*-"

blecido^ ; ‘ \ . . . ., 4225 J7
Por recargo á la contribución lerrilofiáL * 8907 IR

Total Cargo rs. un.. .: 22.009 8

. Perso- Mate-
Pata. nál. rial. Total.

45430 4088 46 46518 1.6

Art. 4.* Sueldos 
de los Emplea-^ 
dos de Ayunta
miento y gastos 
dé Oficina. . V 2200 526 4 2726 i

Suscripciones.......
Reparación deefec-» ( ■

468 42 4 68 42

tOSx...............  ¡. .
Art. 2.’ Policía de

43 43

Seguridad. . . 54 54
Art. 3.“Alumbrado 4 0OÓ 4 000
Torros.. . ... . . .
Art. i.’Inslrttçcion 

pública.—Suel
dos de los Maes
tros yi demas de-

20 20

pendientes. . ,
Art. 6.* Conserva

ción y reparación 
de los edificios

4800 4800

del común. . . * 
Idem de los camino»

278 278

■vecinales v puentes. 74 74
Empedrados.. . ..
Art. 7.® Asignacion> 

del Alcaide de la J 
cárcel y demas del

223 • 223

pendientes .
Manutención de pre-1

¡3782 47 3782 17

í sespobrefe . . .1 
Conducción y so-’ 
corro de los mismos, 

Art. 8.0 Para sala
rios á loí Guar
das de Mo lites y

f

demas empleados 
Para conservación y 

fomento del ar-

462 462

bolado............ ... 230 230
Art. 9.0 Cargas. , 3443 47 3443 47
Gastos voluntarios. 
Art. 44.Imprevis-

500 500

tos....................... 4620 394 2014

Total datars.vn.i. 17 7185 O 23493

RESUMEN. "

Importa cargo. . . . . . . . 22.009 8 
Idem la data. ; ,■ . . ? ... 23.493

....... «■ ■■ '*>»1 —* ■ 
Alcance à favor del Depositario... 1.483 56 ■

; Deforma que importando el cargo veinte y dos mil 
nueve rs.y ocho mrs.y la data veinte y tres mil euatro- 

.cienlos noventa y tres rs. vn. según queda.expresado, 
resulta á favor del Depositario mil cuatrocientos ochen
ta y tres 19. 26 mis.de que me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de Enero. Calahorra 31 de Diciem
bre de 1852.=» El Depositario, Pedro Madinafeeilia. 
*“Estáeonforme.ElGefede la Sección de Contabilidad, 
Justo de Benito.=V." R.’ El Alcalde,Bartolomé Àrraíz

Habíondose presentado hoy en este Gobiérnele 
provincia el Secretario de Avuntaniienío del pue
blo de Nillavei de manifeílando que en el camino «lo 
dicha villa (pie conduce a esta Capital se le babpui 
Ciliav iado las cuentas municipales corrrespondieu- 
lesa! año próximo pasado.que..traía pora presenLai las 
en las olininas del mismo,he dispuesto anunciarlo al 
público (>or medio de esleperiodico olicial para que 
la persona que se hubiese encontrado dichos doca- 
menlos los entregue en este Gobierno ó en el A' 
yunlamienlo de aquella villa para los efectos que 
correspondan. Logroño 15 de Marzo de 1855.— 
Rafael ¡Jumara.

AYÜiNTAMiENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

El ayunlamienlo Cónstiluciohal de esta Ciudad, ce
lebrará con lar autorización competente, el dia 30 de 
Abril inmediato alas doce de su mañana en sus ca.sás 
Consisloriálcs, la subasta pública para contratar el 
alumbrado de gas de las calles y plazas de là pobla^ 
Clon por tiempo de veinte años.

La hciiacion se veriíicatá en la forma o id i n aria, ha
ciéndose las posturas de viva voz bajo el tipo de cinco 
mrs. por mechero y hora dé luz; y los licita do res para 
serlo, acreditarán haber depositado en la caja déla mu
nicipalidad la suma de dos mil rs. vn que perdéráh 
si se les adjudicase la contrata y no la cumplieren

El pliego de condiciones se baila de. maniíieslo en la 
Sccrelaiíade la Corporación donde podrán enterarse y 
lomar las notas que deseeíi las personas que traten de 
interesarse en el remate. Burgós 4 3 de Marzo de 4 85^. 
=Tirnoteo Arnaiz.=P. A. D. I. A. Pedro Maria An
gulo Serio. ==¡nscilcse Rafael llamara#

LOGROÑO.

Imprenta y Lit. de Árbizu Hermantís.-
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